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¿llenada V Lee ieyea obligerdea en la Porairdsnia, le
Beiearee 	 Carraelae, ä loe emito dii2 de . au

pelón Di co ellas no me dirapasiexo otra cosa, se eatien.
de hecha J. Inronaulgazi6nt al die quo lozanea la rietZel-
:i6D de la ley en la Goosga

Art. 2.° Ln %1ZOLWAVie de lea ley« nro eannea de sc
2amplim1ento.

art. B.° Lao leyers no teadrin efecto retraactivo, ot
ro dispusieren lo contrarCedi ro civil algente).

Real deareto 6 !astrolabio de ea de Enero de ¡gag
milenio 23, Las Corporaciones proximolalee mal

ticipalea leonada, en riracr término, al Notaria No-
ades eme auterieen Ins Ilallnatas, be derechos , por ellos
leveniadue y las cap/en-rentan adelantados per los anin
mes, ni come fon dereektuz deimeeral6n ele lee anuncien
ra les pe rallen» efezialee, calcinado de reiretegrene ele;
earatente, el le bebiere, del impeete total de loe refer! -
los gaatom, de gre,-,,g, crege ven, non aerectio 6 le din:mete
ro la regla írf.'' idee ara, in°

Mimare gnage, .4.10 '-‘eiftgag posma,

na peallea testes lea Cien ezeapti lee leailauee.

NaTA grePORTANTE.--llmtmedielamente ene ivy
eefiaree Plicaidee y Seeretaelea reciban coto Boa:sean dio
pa etelela ene on le an ejempler en ei sitio de coatutite
ala i, gemelo .Jetrizznogerg !i,rata ad recibo dati og.'fflero
vo;ente,

relateatra,
Sois mese».

en enenetre. 	 l'excitar,

" • 	 r•:25 	 ""ri

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

	

. 3 	 Un mee. .
• . , 8 25 Trimestre.

. . 16 fin Sola menee. .
• , . 33 	 Va

YliglA ni aóanvesa Peaetae

ur.--rdAráfifflemia.nelan

Lata loyma órdenea y tantee:a& eize saugeittre pktiaii ncar en loa Bolothfas distintas co han de remitir el Jefe
ealifico ireepectivo, por cuyo eendtento 32 pzearlu a loeedltere dc los metactionadea peri6diooa.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octnbre:de1854)

Loa señorea Secretarios": culclarän, bajo au rada- entre-
cha responsabilidad, de conservar los mímeme de este
BOLYTIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
bera verificarse al final de cada aie.

ADVERTENCIA.—conforprel eon la «mudi.&cha 4.*del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún adieto
anunció que sea instancia de parte sin qua

• ab- nen loe interesados el importe ele au pu-blicacisión ó garanticen el pago, á razón de 25céntimos de peseta per linea o parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 centinaoll
do peseta.
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PARTE OFICIAL'

Coutiö de Ninistru

S. M.:el Rey Don Alfonso XIII (qua
Dios grande), S M. la Reina Doña Víc-
iala Rugenia y S. AA. R.R. el Prinai-
de de Agudez 6 Infantee, continúan In

novedad en ser inapoetante zalud.
De .igual beneficio d'Uf-andan lata cien4a

nrcems de la Augusta Real Familia.

( «Gaceta» 28 Noviembre 1918).

GOBIERNO CIVIL
Da LA

g RVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4 206

Para conocimiento de los señores Al.
Idee de loe puebles ne stZ provincia se
rúnica:1i centinaaciórn ea forme literal'

acuerdos adoptados per la junta pro.
fleje! de Subid/rienda:3 en aesi6is «le-
e rla el die 27 del corriente:

431 nior Gebernader olió cuenta de
s trabajar que viene realizando ä in de
le 8e abaraten lea 'ab:agencies, cele-
lad a diario conferencian con agri-
" tarea, ganaderos industrial«, y en
a lt a del eeter Alcalde de la capital me

tenaegeide que los harineros vendan
al ar ti

"sule can 50 céntimo" de rebaja en
l ea cien kilos; que la Casa de les segures
kilt" ha ga 25 céntimos Die baja ea el ki-

acetre, chorizo, pajarillas, n'oraje .
1111 Y (pie el pescado se venda 	 prosiga
11414 5 caras que anteriormente. Hay que

-";••

tener en cesante cine ternalnadec en gran
parte y localidades las huelgas, concluida
la guerra y volviendo ya š sos antiguo s

cauces de libertad y cempetencia el co-
mercie por ley netural de la oferte y la

demanda, tienden 6 bajar lerdee los ar-

líenlos de consumo ó !a mayor perle de

ellos, pues es conveniente, ;dejad er! ya

las pretextos ä redidadeo del encareci•

miento de los fletes 6 de la escasez, que

lrs auteridades se adelanten 6 les aconte-

cimientoe. Per ello nada tan eficaz como
le ectuación firme y comitente de las Co-
misiones aennicipsties de Abatirse vigilan•

du diariamente lee mercados, impidiendo
que los intermediarios acaparen los pro-

ductos que loa hortelanos y labraderos

traigra ä vender y eatabieciendo si pre-

ciso fuere, tablas tahona» 6 puestos de

veuta reguladores de loa precio» de los

artículos de consumo.

La Junta acordó ea vista de lau ante-

rieras manifestacionea:

1. 0 Que se diga ä todos lea Ay nata.
mientes de la provincia Tale es preciso se

cumpla can tgde rigor la Real orden del

Ministerio de Hacienda de 1 da Enero

de 1919, inserta 011 el BULETIN OPICLel.

la provincia de 9 del miame mea y ¡dio

en aquellos articules suyo precie no ha

sido después mediicado por el Miniate-

rie de Abasteeimienter.

I* Que estando comprometida la vi-
da de les enfermes y lea niior per la ca.

rancia de huevos y aves de corral, ha-

6 diario de ello a grandes expe•

dicioael 6 otras provincias, ha llegado ei
momento de impedir per algún tiempo
la salida de aquel producto y de loe ex-
preasdos animales extend 6ndose tem-
blón la prohibición g las pataUs por te-
:urce noticias que re lactaran baste, ates
cantidades pera otras regiones y en cam-
bio falten en culi ciudad y algunos pue.
blos, habiéndose precisado traer de Lugo
el tabórculo precies muy altos, porque
los ecaparadorea de • C6rdeba sólo ven-
dien pera Cidiz y otras provincias,

3. 0 Que no existiendo razón alvina
para que se mantengan los altos precios

que se vende en la actualidad la leche,
procede recordar tamblée la Real urden
de 3 de Enero ya mencionada, debiendo
no consentir abusos en este orden y para

conseguir hacer eficaz el imperio de lo
legislado, comunicar ä esta Junta toda
transgresión para imponer el correctivo
ä que hubiere lugar.»

Les sefieres Alcaide» cuidarla del mis
exacta cumplimiento de las preveaciones
que se hacen, para ne incurrir en res-
ponsabilidad.

Córdoba 29 de Noviembre de 1918.-
F4 Gobernador, Victoriano Ballesteros,

Núm. 4 186

Sección de Obras Públicas
ELECTRICIDAD

Den Victoriano Ballesteros Rubio, Ge•
bernador civil de esta provincia.
Haga saber: que per reseleciás moti-

vada de esto Gobierno de fecha 20 del
actual, se ka otorgado ä don José Tarbeu•

riere h Creé, vecino de Pueblenuove del
Terrible, censo Ingeniero Sub Director
rde la Sociedad Minera y Metalúr gira d
eil arroya, autorización para establecer

una linea aérea de conducción de energíae
eléctrica de alta ter:rajan descie la Ceutra
de 13 ueblonuovo del Tekrible ä la ciudad
d e Córdoba (2. a Sección desde La Balles-
ta ä Córdoba ) y para imponer la servi-
dumbre los roes de pare de corriente eiée
Inca sobre los ¡erren os de demiaio pú-
blico que la expresada inatalación ha de
atravesar.

Lo que se publica en cate periódico
oficiad en cumplimiento de lo que pre-
viene el articule 3.° del Real decreto de
26 de Abril filie».

Córdoba 26 de Noviembre de 1918.—1
' El GoSernPdor, Victoriano Ballesteros.

Comisión pro yincial de Córdoba

Circular núm. 4.191

de seda también negra, siendo el lipa de
cada lene de lea trejes complete", incluso
Iba botas, el de ciento veinte y cinco pe-
seta".

I La Comisión provincial en sesión cele-
! brada en el día de ayer, acordó la aelqui-

sición de 5 uniformes completo& de in-
viere, pare el ase diari, del Conserje y
Ujieres de esta Corporación, compile/goa

F cada neo de polemiza, chaleco, pantalón
y gorra de palio arel turquí, con galones

! de plata en la boca manga y gorra 6 ;ti-
dales del 11113131110 metal ea ambas Solapas
de la peleneza y además en par de bota,

1 negras de becerro fritada y una corbata

Ministerio de Cultura 2024
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Haciendo aso de ?a f:scolted que me jeto feertemeate 6 los pestes que limitan

confiere el art. 6. • del Reglamento ya cl- el trame de enmendando, lijando de un

hado de Inatalacienes eléctrica eplIcadas modo invariable el extremo de dichas

éminas y metelorgin, modificado por el p eaaaas pera eviter se corrimiento y mi-
l

art. 2.°11e1 R. a de 26 de abril de 1918, toande zetas 4 una distasacia mínima en-

En su virtud, he dispuesto qee se ved-

fique ei día en que haga die; excluyendo

lee feriados, ea cpae aparezca publicede

- ,en el BOLHT.LN ()ACIAL el preaeKilli iinun-

cio, 6 en el siguiente al fuere feriado, a

las duce lomea del mismo, ea el despacho

•uficials de eata Vicepaesiciencia, ea donde

estarán de maisifieato las amaestras de los

gineres y aucadelee ä que habräu de su-

jetarse loa liciladorea.

Córdoba 26 de Noviembre de 1918,—

Ei Vieeprezialente, A. Pineda.
nCre. 2.721 .r.r.x.e.42teue ,../err•C•e•eafa•-., 	 •

Cuerpo le Ingenieros de Minas
JEFATURA DE CORDOBA

Nfins. 4.143

En el expediente de autorización soll.

-citada per den losé Tarbeeriech y Cree,

vecino de rueblonueve del Terrible, come

Ingeniero Sebdirecter de la Sociedad

Minera y Metalúrgicas de Poiarroya y en

mimbre y representación de la misma,

para instalar tres lineas eléctricas it 5.000

Voltios desde . ft eebestación de Repiel

ans minas «Restaurada, y (Candelaria » y

liD& lavaderos y fabrica de briqueta' pa-

ra imponer la aerv'elensbre forzosa de

paae ariete les terrenos de dominio pa-

Mico que la expresada instalación ha de

atravesar; el sea« Gobernador civil de

la provincia, ce* fecha 21 de lea cerdea-

tes, se ha serviste dictar lo sigeiente:

(Solicitadì de mi Autoridad en 22 de

Abril último, por la Soeiedad Minera y
Metalúrgica de PeRarreya, la inatilieción

de tres Aneas ehictricas ä b.000 veltiee

desde la »l'estación de Eepiel á las mi-

ese (Restaurada » y «Candelaria. y i set

lavaderos Y fabrica de briquetas; é lempo-

tición de servidumbre forzosa de pene so.

bre la carretera de la estación de Espiel

ä le de C6ranbe ä Almadéri, es mine de

Espiel a Villavicinsa, ferrocarril de 60

eles de ancho de, vis, de servicio de di-

chas releen y camino. de este mismo ser-

vicio.
Incoado ei oportuno expediente y tra-

mitado con arregle las disposiciones

del vigente It•glareento de lesta•acionea

eléctricas aplicadas a las industrias mine-

na y metalúrgica, de 30 ele Enero de

1903.
Campliateratuda la información 	 j

ca prevenida en el art. 6 a' del mencione-

de Reglamente, habiéndose hecho cons.

tar en la misma la aquiescencia de los

domine de lea terrenos toa han de stra-

vean las artesa aéreas proyectada!, que

también insieran:1.e lame blerneate per lo

que st les aervicite mardcipalms ise refiere,

el Ayrantanaientu de Espiel.

Vistos les interim« de la Jefatura de

Obras públicas de esta provincia per le

que respecte á creces de la carretera de

la estación de Espiei y del jefe del Cen•

tro y iecciéta dei Cuerpee de• lelerafee

e n Córdoba autorizado por la Direemión

General del ramo, y el de la jefatura de
Minas de este Diatrito. 	

9

vengo en catan-lec g la Seciedad Minera

y Metalfisgica de Peñarruya para insta-

lar tres líneas aéreas de transporte de

energía eléctrica g 5.000 voltios desde /a

aubesteción de Espiel ä so mina (Res•

tauredea, une. A ma mina (Le Luz. (pozo

Candelaria), otra. y la tercera g su lava-

dero y fabrica de briquetas. Con imposi-

ción de servidembre de paso de corrien-

te eléctrica sobre la carretera ¿e la neta •

ción de Eapial a le de Córdoba ä Alma-

dén, linee telegr g fica ele Espiel, camino

de Espíe' ä Vilavlcloea, ferrocarril y

camine de servido de las salame Tode

ello con lea siguientes condiciorsea:

1. % Al efectuar lee cruzamientos tren

la carretera se teadrai en cuenta todo lo

preceptuado en la R. O. de 4 de Julio de

1908.

a) El cruce se efectuat . en sentido

6 tramos de cruzamieete meran metä i

ces, de fibrica 6 mixto, por le menos en

la parte enterrada y 50 cim sobre el ni.

vel del terreno, no adeaisiéndose en case

alguno que la madera quede embutida

en fabricas ai cajas metálica§ cerradas

que dificulten ea completa y tacil insPec•

cióa exterior y 82 easiocarán In distan-

cia necesaria de las ariataa exteriores de

loa paseos pera que en caso de caer tan

puedan Pegar ä ocupar parte algune de

la zona del firme y paseos excepto los

888439 en que la cota del terraplén 3ea tal

que olgaigarn ä der 4 loa pestes une altu-

ra libre de mes de 12 mear«.

c) Le altura nateima de loa cables e n

bre el firme :será de 6 metiere y ei 4 lo

largo de la camelen, hubiera colocaldas

linees telegráfica; telefónica ú otras

e.éctricas de dieta:teja enfadase vertical

entre los alumbren ms próximo:se de la

que ze proyecta y las de anta zera de 2

metros sobre aquellas.

d) L:98 cables se antarrerie

mente ä cada tmo de loa postes anterior

y pestarior ä la carretera y al inmediato

por cada facie, d ratean que la tensión

mecánica de ;ea tramoa centigues era se

te y precedente, no debiendo de experi-

mentar loa sables en zarria ano de laß tres

tramos citados más teaaióre que la prode-

cida por su propio pelo.

e) Para evitar los peligros g pae pee.
da dar leger in rotura del sable en el tra

Me del entre se suspenderán cada uno

de loa ceban por media de pandelze

se etarrempondie.nte alambre de acero su.

ii (re al de 40 centímetros.

!	2.* Se enteriza ä !e Seciedad pelicie-

1 nade pare le variación que aelicite de la

i linea telegrca de Fapiel I en estación
i
l férrea, quedando obligada C2233 ofrece

en ea inelancia de primero de Septiembre

! del corriente alíe, al abono de lea gastas

! que la pretendAn variación pueda ocasio-

nar y ä recabar /a concesión de servi-
i- du obre para la instaleción ele los doa

t posees de la llama telegrifica, qee hay

' qcse emp:azar ea terreno privader.

i Y ä facilitar en ei Juglar da ea emplaza.
a
' miento dos poatea de 9 metros crecoota-
i

dos 6 ieamatades de sulfato ele cobre y el
,.

kilo de hierre de 4 mim de diámetro ne-

cesario para la variación,

Tode elle para que en el cruce de las

dos lineas, la de alta tensión que se pro-

yeeta oc-epa el piane euperier según die-

pone el pando S.° tiel articulo 43 del

Reg l amento de instalaciones eléctricas

de 1904.

3. a Que naenifeat gueoze en el inflarme 4

de la Jefetara ll Miese que en al acto de

la confrontación sobre el terremo que ce

efectuó ene asistencia de dota julio Rot- 1

chliaborger, Ingeniero riel servicio eléc- I

teca de la Sociedad 'bdiraera y Metalúrgi-

ca de Peñarroya, se encontraron laa tres
elíneas replauteadae y de conformidad coa i

lee plaaos presentados, salvo algunas des- !

Tasaciones obsar y edas que ne afectan a la

modalidad del pruyecto ni co su esencia

ei en sus detalles técnicos, y que colo res- L.
- 	 Mpende ä la necesidad ele evitar dificulta- i

des creadas por parte de bee duos del i

terreno.

La Sociedad peticionaria ademas de !

hacer lea iustalaaionee con arreglo al pro -

meato de 30 de Enero de 1903, presea- !

tara eeguislamente en la Jefatura de Mi- 7
.	 i

ama y por duplican; planos y perfiles

longitudinales de las trazas definitivas de 1

la CQZfroatación.

dos pestes antiguos ale la linea telegra

fina.

Mas hecho observar al represeatmt,

de la Eleprema que non así la linea tele

grafice ca e! cruzamiento quedada esca

samente g le altura de los 6 mete regla

mer,tarier; prepuso dicha imitar y 8

aceptó, In interealacióa entre los poste

números 18 y 14 de la linee preyectara

de otros des de 12 metros, can altura a

bre de 10'50 metree. •

Cen lo cae/ vade culesneada lr d'hui

tad y guerattado loa hilea de ambas linel

In ?t'alción y distancia aeg lasneataris, si
tnarg n los de la línea telegräfica .e la 41
biela altera sobre ei Cuelo.

5.` En !ase cruces de ame línea ' ce
los camines ele servicio d a las minae y ft
mecieren minero, los pactos de master

irle atirantados (artículo 36 Reglement

30 de Enero 1903).

Ee la línea de tina Cauielaria

habida cuanta de la circulación del pes

Penal en las proximidades de inc casas

departamentos, se dotara do proteccig

dicha línea ä partir del peste número 1,

haste ei final.

7.' Teroliaadas las inetalacienes 1

Empresa interesada le avisará ä la Jefa

tara de Misa:, pare que neta practicitte

reconezireieeto y presento, previos á

funcionamiento (artículo 90 Reglament,

30 de Enero de 1903), aerreepafiemde le

esqueenza ale las coeexianaea eléctricas d

aparatae, cuadras de distribución etc,

ceo nota explicativa di todo meante

e:té umfielentemente aclarado ea el pro

yecto.

Estos nnevon documentos deberan ea
maree por tienico competente.

8.' Deberga to241117del en cuente y Me

tivar lea explicaciame.s necearies cii lo

dichae documentos, io referente ä pavas

ä tierra y aislamiento de aparatea, coa

¿res de distribución, etc,

9.° Estas instalaciones quedan sujete

fi la Inspección de le Jefatura de Misa,

(articule 10 Regles:lento de 30 de Eme

de 1903, sin perjzizzio de la que pregedE

ejerza la Jefatura de Obras Pfils IC43 SO

normal a ser posible y caso de formar

ángulo oblicuo can ei eje de la carretera,

se evitemä que éste sea inferior ä 60° late-
e dianta las =edificaciones de allemción de

trames sateriores y peeterioree al cruce.

b) Les apeyes que limitaran el trame

;

transmite al tramo de crece nial siguien-

yecto presentado y aragetändeme al Regla-

4. a Que la desviación relaservade 	 / —Radaaidaldad —Ei Ieg3niert2 -19f°l
anos 80 metros al Este es /a lieea del te- 7 Espina. y Cupo.
madera), para evitar el paso sobre una per-
cela de ¿ea laliala Resecare, ha traido co-
me conseeneacia qee la línea proyeetada

que cruza la telegrkfiee de Espiel entre PROVINCIA
los pestes 13 y 14, quede debajo en vez

; de quedar eecistan son arreglo al articulo

28 del Reglen:renta de 30 de Enero de

lea líneas, eareferma se han tac:resaludo bre loe crsizantientol da la carre.tara

señaladas eobre el tcrrene en el acto ele'

El Geb* rA K 2.=*r, ITic toriame.) 	 ;e!teres,

Núm.. 4 184

1903. 	
Número del expediente 7.969

D
Para obviar esta dificultad se he ?re- 	

odnelLziis Espinas tritsemes y
Minero

e r 0C adpoec, Iórredeonbiae.r Jefee 

seetado en el Gebierrao civil de la previa . 	Haga saber: que por don Mane&

cla una meaificasióra del cruee qne se t'As Gonzelez, veden de reüefir3rl
ace pes/la al proyecte, por vIrted de /a presentado en el Gobierno c ivil de ata
cual se intredemen des pestes mis en el provincia una instancia fecha 15 de No'

vano de 150 metro; quc hay entre los vie2take de 1918, solicitando se la atl'c

jefatuve, de Minar
nata •

D CORDOBA
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29 DE NOVIEMBRE DE 19118 3, seed. tAN'T.CV Ztle 1.>: Ass,zz,,,, 	
$44i.eure.,--...01:1,:tiVe:G:Seet111/b1~~~«./..›0»..,..ade. • "«, ",""'".1"«.2*41."'"''''' A"

ced,, 20 pertenencial de la mine afeee.
miaa ee anarrern Llene), de mineral

Irosferlta y Hierro 3.`, tila era el término

de nareachrae la0 y en el paraje nombra.

de Carrera Llana, sita en la Dehesa de

Arenalee, ea torrenoe de la propen-
da ekt do* baza Diez More, vecino de

Eci;y; vive registro le ha sido edmitide
per decrete del eefier Gobernader de 22
de Noviembre de 1918 ) salvo roejer de•
recio, baje le siguiente elesigeaci6n:

Se tendré por jacinto de partida una ea-

ilot a que ce encueetra en la referida De-
hesa y ereatiree k la casa de dicha finca y

dende dicha ponto de partide con diree-
cien al N. O. se medirän 200 metros pera

iarisoore estaca; de primera ä seriada

con riireecitäte N. E. 300 me de segunda
tareeee S. E. 400 m.; de tercera ä mar-

ta s. O. 500 me de coarta at veinte N. O.

400 M I y de quede ä primera N. E. 200

ereeleedo así cerrado ei petimetre de

las 20 pertenencias qme se solicitara, raen

mere al art. 12 de , Reglattanoto.
Le que se publica de orden del aerlor

Gobernador por medie de este edicto pa-

ra que en el término de treinta ¿fas pue•
dan producir sus reclernaciones, confor-

me al articele 24 ole la Ley, los que ne
crean can derecho pare ello.

C6rdobe 27 de Noviembre de 1918.—
El Iageniare Jefe, Lefa Eaeina y Capo.

Núm. 4.185
Némere del expediente 7,967

»me Luia Espina y Cepo, Ingeniero Jefe
del Wetrite Minero de Cómic/si.

Mago naber: que por den Luiff Jara
Sanehez de Teto, vecino de Córdoba, se

hnree . enterla en el Gobierne civil de es-

ta proviecia une instancia fecha 7 de No-

viembre de 1918, solicitando ne le con-
cedan 26 pertenee eles de la mine denomi-
nada aCesquitirese, de mineral hulla,
tila en el termino de Eupiet y en el para..
je nembraie Piedras Bleneee y en Une'.
ne 4e la propieded de don Manee! Ve.
urde, Vecino ea Dee Torres. Que tindan
al N, De i%el aeglere minero liado Pie.
drm B l arg eae, Jai S. can el Ilemade
Surte, al E. con el nernierade Vereesee y
Ce rfeelitt, eidedoie próxima per el 0.1a
e0IICe9i6n minera Melada Pecriqui; cuyo
registre te ha eide admitido por decrete
del gene Gobe rnador de 21 de Novieta"
bre le 1918 a . 1v, mejor derecho, bajo
la eigeente itealreción:

Se tendrá !zwr punto de partida la es.
taca reveo al N. O. del regiatre minero ti-
tulada Deleres, nú . 7914, desdc el cae!
le zedirin .500 m etros Gen direcci‘n
S. E . siguiente.: 	 misma erientretién que
1111 ,c la 	 i .1 r , gietrmDoloreli y se ce-
intar 	 prieta-re eatIca ; de primera 4lehäxla 	 eneeirie 200 metros al N. E.;
de aegunda ä tercera 100 medros al N. O.;
de tereete ä cuarta 100 metros al S. O.;
er, eue ta ä quieta 800 aletees al N. 0.;
de quinta e< x .; 500 metros 141 	 O,; .de

sexta ä séptisaa 400 metros al S. E., y ele
j" séptima al puebla de partida se medirán

- 400 metros al N. E., quedando así cerra.

i
do el perímetro de las 25 pertenencias

r que se solicitan, que llevarán nos Suena la
mim ,. orientacien que las de las minas
collndgotea,

Lo que se publica de orden del Nene
Gobernader por medie de este edicto pa.

re que en el término de treinta días pue-
dan prodacir las reclamaciones, confor-
me al articule 24 de la Ley, los que se
creee con derecho para ello.

C6rdobe 27 de Noviembre de 1918,—
El I geniere Jefe, Luis Espina .y Cape.

AYUNTAMIENTOS

1 	
VILLANUEVA DEL REY

Neta. 4 147 	
1

fDon Francieco Herrera Cabenilics, Al- i

I 	

1
salde constitucional de esta villa.

i
Hago saber: que conforme d los adicta- 1

i; los 3.° y 4.° del Real decrete de 7 ele je- i
! nio de 1891 y 2. • de la instrue,eien de 26
1! de Abril de 1900, este Ayetnta gestlesito y f
iasociados han ea:cardado las condiciones 1

pera el arriendo en piislica sobaste del
arbitrio de pesas y medidas, eatableeido
con el earicter de cabligetorio pare el pr6-

!. xime eie de 1919, para cuyo remate ser.
virá de tipa la cantidad de 2.000 pesetas i

me tipo de le suleaste, maljediciadose al
que resulte mejor pesiar.

Lo que se macizeie al pdblieu ea cum-
plimiento del art. 29 de la iestruceiin de
26 de Abril de 1900, advirtiendo que se
admitirán rectemeciones acerca ale lea
eendiciemen exeresaelma beata el día 3 de
Diciembre próxieee.

Vi i iaaneva (g el Rey 23 de L'alambra
de 1918.—Freneisco Herrera.

PALMA DEL RIO.—Ndea, 4.205
Don Julio Mueoz Morales, Alcalde cene..

tiran:joma' de seta oindad.
Hago saber: que aprobado per el

Ayentamieute de mi presidencia en pro-
yecte ele presupuesto extraordinario para
el corriente ejercicie, queda ei latiere* ex-
puesto en esta Secretaria municipal por

término de quince días, durante cuy*

tiempo puede ser examinado per cuentea
le deseen y adocir lee reclamaciones vas
estimen pertinentes.

Palma del Rio 23 de Noviembre de
Meicaz.

NUEVA CARTEYA.—Ndan. 4.203
Den Julio Gerele Polo, Alcalde pretil

dente del Aynntandeato conatituciona

a sión superficie' que ocupa; liada per Noe-
144 te la vereda de la huerta de den Pedro
e 	 -

1

 Avila; per Levante alertara y saliven de
don Dionisio García, y al Poniente las de

i
den Juan Molina.

i 	 3.' Otra suerte de olivar, que radica
II en el pago del Harriero, con cuaLrocien-/

tes ochenta y cinco plantea de olivo y

ciento catorce plazas, vacante alas que

conste en extensión superficial; linda per

Norte oteen de don Dios:dedo Carde; per

Levante tierras de Pedro José Molina; por

Sor las de Pedro Jusé Carrasco, y al Po-
niente las de Antonio José García.

4.a Otras suerte de olivar, que radiea
en el pago de Zansadilla, con doscientos
seis olivos, aire que cenote la extensins
superficial que ocupa; linda por Norte

*trua de duda Marta Josefa García; por

Levante loa de don Rafael Cano; per Sur

los de don lean Antonio Serrano Poblas-
te, antes del :teten . Conde ele Hornachne-
loa, y i Poniente les de Antonio load
Garcia.

e.e. Y por filtimea, la tercera parte in-
divisa de la casa ademo primero de la
calle Barroso, entes Mesones, ein quo
conste la extensien superficial que ocu-
pa; linda por la derecha de su entrada la
del tres, de don Pedro Avila; por la iz-
quierda hace esquina i la calle Cárcel, y
per la espal la la de Antonio de la Fea-
te Mora.

Dichas flacas las aelquirid el solicitan-
te por compra que hizo e don Ralada

García y García, vecino que fe6 de Sevi-
lla, le nombre del cual se enceentran in...
celtas en el Registro de la propiedad de

este partido; y en virtud de lo disipa:tate

en la ley Hipotecaria, se cita per tercera
vez e las personas ignoradas á quiniela
pueda perjudicar la inscripción de do gal-
ate solicitado, per medio del presente
edicto, que are insertará en e/ BoLaTm
OFICIAL de esta provincia, para que ea el
término de ciento ochenta días, d partir
del día veinte y cecee de Junio anterior
en que ae anunció la primera vez, com-
parezcan á alegar su derecho, ad les Con-
viniere, pues set lo tengo acordado ea ad
expediente referido.

Dado en Montero veinte y uno de
Noviearibre de mil acaveclentos diez y
atelate—EdeardoDetgado—E1 Secretario,
Juan Fernandez,

BUJALANCE .—Nden. 4 176
Don Emilio de Latorre y Villalb , Juez

municipal de esta ciudad en funciones
de Juez e inst rUceißia del partido, por
indisposición del propietario.

Por el presente edicto, ruego y encar-
go ä todas las a utoridades civiles y mili-
tarea y demás agentes de la policía
cid de la nación, que procedan ä la ban-
ca' y reacaie de un paquete de tejidou la-
na, peso cuatro kt., hartado de ia expe-
dicida gran velociden número 40663,
precedente de Barcelona, remitido per
el vecino de /a misma den Guillermo Ra-

A

jefe

Pie
2 ha

esta

No-

nee

ROrn
diente de se revela, el casal se halle ale ma- Don Ednarein Deigado Golcsayee Juez dee saifiesto a pülelice en !a Secretaria de 	 primera instancia de eete partido.
este Menimene, debiendo neleertir queper al preazute, Jugo saber: que ea

}mesto aprobaele per la baz&a municipal.
peesin ser exandeadt• por las persokaaEl acto mi presidido per mi e per el que le domen y ad czedn las rteciaraacta.

sefier Teedente de Alcaide 6 Concejal en I ces alee crean pertinentes.
quien delegue, con aliatencie de hm Con- 7 Nueva Carteya 97 Noviembre de 1918,eeejales desigmedes eor este Ayentaaniera- --El Alcalde, Julia García.—D. S. O., El
ße; laa repesicioaes se ajciaearen al ma.

Secretario, Francisco Culaera.
dele inserte an el pliego de cendicierass,

t y el arriende en So case, fi las condicio-
PetZGA.D02.3

yen la tarife que se ecerepA ge al expe- 	 MONTO —Ne. 4.180

7.: alee lee epa ecen fijealas en dicho p liego 	 rxr.tesuer.-.-2e ayrzorn.acerfflgamaawrvasom.«.....M1~

muz:
diez dime deaee qne la adjedicaeide le sea 	 La
hecha, a fianza definitiva de 200 pesetas. wad.

Le dairaceSe del eontrate seri ee en cienua

aso, empezdado 1 eentarze desde 1 °
Enero á 31 de Diciembre de 1919 y el

pago de la santidad en que la adjedfica-
ción lene efecto, sa verificara ea cuatro

plazos iguales ¿entre de iota cinco prime-

res ellas de tos meses de Febrera, Mayo,

Agosto y Noviembre.

Li en dicha embaste no hubiese rema-

te, se celebrerä ama segunda baje las

mismas vendiaionee, per igual tipo, en

idealice forma y las propias llares, ä
Ins diez ellas después, y en ella ce adaggiti-

tree Leerte de olivar y viña, id-

ea el paga de la Pardea, con dos,
noverte y cuatro plantas de oli-

vo, mil ochocientas sesenta cepas de vi-
lo, percida de higueras y aeranos fruta-
les, compeeata ele varias percionea y sin
que conste la extenside ampeificial que
ocupe; liada per Norte ejem; de den Se
bactiin Ceb ad los; por Levante tierras de
Sebastián Cebrien; por Sur las ee don
pelas:lego García, y al Poniente el camino
que eensince Villanueva de Córdoba.

2.° Otra suerte de olivar, que radica
eta el pago do Muerta Palacio, con ciento

cleenenta y ocho olivas y cuatrocientas

rán proposiciones por la pa tres cuartas cincuente varas de ceace, compuesta de
pasees del importe qee queda fijado co- dos porciones y sin que conste la exten-

sisan rcencpauiar O resguarde' del 150 5°0 : refrenen, se aigue expediente ä instancia t
previo de 100 pesetas, eleg ivaleate al 5 ! de dan Pedro Trevida Garcia, para acre- ;

i
par 100 del tipo eaffaleslo pera el rema- dear el alenainin

ite, y ven ;a rreeee f. cayo favar ea Ftv.
j
 - gu ientes firung,

judilne deber& prestar en el término de !

pare temar p a rte en la »linee será P re - este Jezgeele y por la Secreteria del que •

11113 asciende el ingreso fijado ea el presea-
por tire:sitio de ocho nao, para que

' 	 •4 publico ea esta Saceetaría municipal,

. da esta villa.

Hage saber: que formado el padreán
de adulas personales para el próxima
año de 1919, queda el alienas expuesto al

en que este sie las Si-
en el tdreraiuo da Ada-

-taerastr.••n•••

-
;
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Alimioistracióll 	 üllIfilmcings 	 la inviildi ti g CórIoll1.--ffgllo[idie du ial

9 eseReisteidn de los individuos des:lar:idee fallidos y que se publica en el Bol-urea °recree de la provincia, con arreglo el
determina el articulo 158 del vigente l' . egeareersio de la Contribueidn industrial. 	 (Continuación)

	
Núm. 8.854

1916, 	 4,0
1917 	 AKG

80
1918 	 1.°

1918 	 1,°
25
86
44
48
50
54
60
68

100
166
161
186
193
194
211

1918

1918
4
6
8
9

10
11
12
13
14
15
24
25
27
29
30
82
83
34
37
89
41
42
44
45
46
47
49
82
53
54
65
66
57
59
63
65

(Continuará)

Número
dei

recibo
INDUSTRIA LE s INDUSTRIAS

Role

87 Agustín Moriana Cáceres Expendedor carne
41 J'ese Baeea Romero Almacén maderas
60 Nauseo Vida Gatierrez Abogado
70 Carlee Gutierrez Rsmirez Confitero
71 Hijo de José Serrerse Idem
73
75

Antonio Luz Cord
Gentinime Cruz Cobee

B4rbero
He .rero

a 25 Perez hermanos Garbanzos por mayor
21 Lea aliamos I Ara
22 Francisco Muñoz Saavedra Taberna
57 idigeeei Cerril.° Castro Farmacia

TrimestreArio

Inealverste1.°1918

Ignorado6

Inaeleente

Ineoleente

Causa
de la

falencia

Teji los
Mercader chaquetas
Café econdmico
Comestibles
Taberna
Idean
Idem
Idean
Idem
Teblejero
Abogado
Idean
Cofrero
Herrero
Ideaa
Zapatero

Comestiblea
Abacería
Molino 2 piedras 8 meses
15 per 100 fuerza hidränlica
Barbero
Herrero
Secretario Juzgado

Objetea plata y ore,
Tejidos
Idean
Idern
Café en aosiedad
Ideas
Ideas
Idem
hiera
Ideas
Ideen
Vine extranjeros
Tocinos y jamones
Calzado hecho
Comentiblez
Iclem
Ideen
Idena
Café esonómice
Taberna
Idea
Diem
Idean
1 llena

Idem
Idean
Id MI
Idee'
Idees
Idem
Ideas
Yente (alzado
Diem relojes
Mesonero
Abacería
Ideen
Idea

1.°

2.°

7
8

11
12
13
16
18

1

Imp. 4-a 	 Laportills: 6

Manuel Alijo Miranda
!olé Moreno /deduces
Bartoisseid Fresice Campee
Joté Canalejo Ljas
Lucia Benitez Aljama
&tumbé Santos Alcántara
Antonio Barban Calleja
Juan Cuenca del Valle
Juan Priege Borrego
M.ria *ad Carmen Saaschez
Marcos Perez Cádiz

36 Roj-3 Ramirez
Alonso Cantarero Delgado
Francisco Rodriguez García
Francieco Madueio Hidalgo
Pedro Carpie Criado

Monturque

Aguado somera Cera/lona
Manuel Marin Arnedo
Antonio Goazzlez Onieva
El minase
Vicente Anaataaio Expasitav
Antonio Pab o Expdaito
Agustín Amo G6r,gcrst

Castro del Rlo,

Montoro

Manuel Le6 Fernandez
Rafael Poes Vaidelomar
Antonio Torrado Gemez
Dcmingo García Eapinsia
Pedro Medina Carpio
Franciaco Garete Milldn
Francisc-: Märquez Elírte
Refaet Cuenca Algaba
Rafael Pulido Atarean
Juaquin Eles Mendoza
Antonio Joee Cvrretere
Adolfo Velen
Francisca Lerent Llores,
Agustín Cantero Beigillo
Sebastián Cerraaquilea
Andrés Fon rivera Gonzalez
José M.1 Vitchfes
Miela Moriez jimenez
Ademe /hincan Merino
Felipe Martinsz Moreno
Menuel Bravo Aristada
Rafael Robe Larda
Rosa Rodriguez Liara
Pedro Martín de binada
Badtaear Cordobés Morena
Franciace Gallardo Lopez
Rafael Ceenca Algaba
José Ortega Cid
J'usé Mirasol Iiignez
Junta Madero aceres
José Garrido M lina
hiciere Cantero Letánt
Juan J. Aguilera Yillegae.
Rafael Caracael Moyano
Ana Jiasenez Bajalauce,
Francisco Aida Baena.
Rafaela Munan

2 82
357
619
980
2 82
2 82
853

8( 612
556
561

2 58
699
271
278
373
224
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1 86
1 6i
O 68
619
6 19
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O 88
O 68
O 68
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16( 18
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4E 99
413 99
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46 99
46 99
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58 74
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32 89
32 39
82 39
28 48
28 48
28 48
28 48
28 48
28 41
28 43
28 48
28 48
28 48
28 48
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2
2
2
2
1
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1
1
1
1

28
27
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21
21
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36
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mos, y consignado á don Pedro Avda, de
Adaza:un; dicho prquete fue descargado
del tren mixto descendente número 2,
que llega ift la estación férrea de Pedro

.;Abad, de donde desapareció el esencia-
nado paquete á !as dos y treinta y seis
miento' de la madrugeda del diez y ocho; i
poniéedole creo de ser habide 1 diapo- !
icién de este Juzgado, con la persona en i
cuyo poder se encontrare s si no justifica
au legítima adquisición; pues mi está aeor
dado en sumario que se sigue en este 1
Juzgado con el número 87 del corriente 1

1
Dado en 13,3jalance 1 veinte y seis de J,

Noviembre de mil novecientos diez y i
ocho.—Enailio de Latorrc.--E1 Secreta-

1
h
1
#
i
e
A

)

1

ano.

río judicial, Antonio Lora.

firadestraelou de Justicia

Citteienes y erapleosimienton
materia oriniinal

Bajo apercibimiento de ser declarados
zebeldez y de incurrir en Isse demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentante loe procesados que d contiene-
cidn te expresan, en el plaze que 3e
les fija, 1 contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se eeriala, ce lea cite, llama y emplaza,
encare/adose á todaa las Autoridadea
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la basca, captura y aoraduccidn
de aquéllos, poniéndolos dIsposiciin
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
1 los articulo. 612 y 838 de la ley de
Enjuicirmiento criminal, 466 del Cd-
digo de Justicia Militar y 867 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Mea 4.154.
ROMERO SANTIAGO, Melchor;

cuarenta y cado 14fios de edad, casado, tra-
tante y doneicilitdo últimamente en Hoel-
ras, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignora; comparecerd ante el
Juzgado de instrucción dc Pendas dentro
del término de diez dieta á preeiar deele-
risión y responder d los cargos que le
resultan del sumario número 176 del aio
de 1917 aobre hurto de un cebaba

Núm. 4 155
COSAN° REINOS°, Miguel; de cela-

renta arios, natural de Yillanueva de I
Cirdoba, viudo, jornalero; domiciliado
ditimacaente en Coárcloba; - procesado ea
samario que se le sigue por harte de ca-
ballerías; comparecerá en el término de i
diez días ante el Juzgado de iestrucaida
de Córdoba, situado en la calle Gingo-
:a, sin nfimero.

Impreso*
En la imprenta de esto parió- I

dieo hay poderes para clanes pa-

Rivas; rciä de vida; Cargarme, ä

y Cartas de pago para Ayas- 1

tamientes y recibos do buten-
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